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AGUAS DE LUCENA, S.L., Sociedad mercantil local.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

(Acta de la sesión celebrada el 22 de abril de 2022)

PRESIDENTE: 
D. JUAN PÉREZ GUERRERO.

VICEPRESIDENTA:
Dª MARÍA DEL CARMEN BEATO CAÑETE.

CONSEJEROS:
Dª TERESA ALONSO MONTEJO.
D. CÉSAR DEL ESPINO GARCÍA.
D. AURELIO FERNÁNDEZ GARCÍA.
Dª ARACELI GARCÍA NIETO.
D. ANTONIO HIDALGO SIRVENT.
D. ÁNGEL NOVILLO TRUJILLO.
D. MIGUEL VILLA LUQUE, que se incorpora
a  la  sesión  a  las  8:18  horas,  durante  el
desarrollo del punto 3 del orden del día.

OTROS ASISTENTES NO CONSEJEROS: 
Dª  MIRIAM  AGUILERA  GONZÁLEZ,  Inter-
ventora del Excmo. Ayuntamiento de Lucena.
Dª  MARÍA  DEL  MAR  LÓPEZ  TENLLADO,
Jefa de la Sección de Administración-Conta-
bilidad de la Sociedad.
D. ÁNGEL MANUEL MARTÍNEZ GARZÓN,
Gerente de la Sociedad.
 
SECRETARIO NO CONSEJERO:
D. FRANCISCO BERMÚDEZ CANTUDO.

En  Lucena,  siendo  las  8:06 horas  del
día  22 de  abril de  2022,  previa
convocatoria  del  Sr.  Presidente  de  este
Consejo  de  Administración,  efectuada  en
forma estatutaria y expresiva del orden del
día de la presente sesión, se reúnen en el
Salón de Plenos de la Casa Consistorial de
Lucena las personas reseñadas al margen,
previa convocatoria  del  Sr.  Presidente de
este Consejo de Administración, efectuada
en forma estatutaria y expresiva del orden
del día de la sesión.

Interviene  como  Secretario  Don
Francisco Bermúdez Cantudo, en virtud de
nombramiento acordado por el Consejo de
Administración  en su sesión celebrada el
día 26 de noviembre de 2014,  elevado a
público  en  escritura  otorgada  por  el  Sr.
Presidente  ante  la  Notario  de  Lucena Dª
María del Carmen Bascón Berrios el día 19
de  diciembre  de  2014,  núm.  1472  de  su
protocolo, inscrito en el Registro Mercantil
de Córdoba el día 8 de enero de 2015, en
el tomo 1993, folio 38, inscripción 15 con
hoja  CO-25797,  de  esta  Entidad,  y
publicado  en  el  BORME  nº  9,  de  15  de
enero de 2015 (pág. 1391).

Estando presentes al inicio de la sesión ocho de los nueve miembros del Consejo de Administración
y, por tanto, constituido válidamente el Consejo de Administración, el Sr. Presidente declara que procede ini-
ciar la sesión para tratar sobre los siguientes asuntos que componen su orden del día, respecto de los cuales
el Consejo de Administración, previo debate en su caso, adopta los acuerdos que en cada uno de ellos se
harán constar:

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior, celebrada el día 25 de marzo de 2022.
2. Informes del Presidente:

2.1. Dar cuenta de los consumos experimentados en los suministros provisionales y en precario.
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2.2. Dar cuenta de la información disponible en cuanto a las alegaciones presentadas por el Ayun-
tamiento de Lucena al Plan Hidrológico del Guadalquivir. 

3. Solicitud de los PP. Franciscanos para la revisión de la dotación asignada mediante acuerdo del
Consejo de Administración adoptado en reunión celebrada el 24 de febrero de 2017, en base a la
Cédula de Notificación del acuerdo de Pleno en sesión celebrada el 23 de mayo de 1991. Debate y
adopción de acuerdo, en su caso. 

4. Consulta de la Asociación de Servicios de Abastecimiento y Saneamiento (ASA) respecto al trata-
miento, a efectos de IVA, del Canon de Mejora en Andalucía. Resolución de la Dirección General de
Tributos. Respuesta del servicio jurídico de Aguas de Lucena, S.L., al respecto.

5. Estados previsionales de ingresos y gastos, a 31 de marzo de 2022.
6. Asuntos de urgencia, en su caso.
7. Ruegos y Preguntas.

1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR,
CELEBRADA EL DÍA   25   DE   MARZO   DE 20  22  .  

El Sr. Presidente pregunta si algún Consejero tiene que formular observaciones al  borrador del acta
de la sesión celebrada el día 25 de marzo de 2022, que ha sido distribuido junto con la convocatoria para la
presente, a lo que responden negativamente todos los miembros del Consejo de Administración, quedando
aprobada en consecuencia, por unanimidad, el acta de la sesión anterior, celebrada el día 25 de marzo de
2022, la cual es firmada en este acto al final de la misma por todos los miembros del Consejo y por su Secre-
tario, y por éste y por el Sr. Presidente en todas sus páginas.

2.-INFORMES DEL PRESIDENTE Y/O DEL GERENTE:

Los Sres. Presidente del Consejo de Administración y Gerente de la Sociedad dan cuenta de los si-
guientes asuntos (2.1 y 2.2), incluidos ambos en el orden del día de la sesión,  y el propio Sr. Presidente in-
forma sobre otro (que se identifica con el ordinal 2.3)  sin estarlo previamente y sin reparo alguno, pese a
ello, por parte de ninguno de los restantes miembros del Consejo:

2.1.- DAR CUENTA DE LOS CONSUMOS EXPERIMENTADOS EN LOS
SUMINISTROS PROVISIONALES Y EN PRECARIO.

Al igual que en sesiones precedentes el Sr. Gerente ofrece a los miembros del Consejo información
en relación a los consumos registrados en los suministros provisionales y en precario otorgados al amparo
del estado de alarma o solicitados e informados por los Servicios Sociales Municipales, en los términos que
constan en las tablas que ha remitido a todos y cada uno de aquellos tras la convocatoria de la presente se-
sión y que son las que se insertan a continuación:

- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - -



Último Periodo Total

HUERTAS 33 J19OA189692G 18/04/2020 73 3345 3364 3389 25 3316

SE CONTINÚA A LA ESPERA DE LA ACTUACIÓN JUDICIAL 

POR DESAHUCIO, EN SU CASO.                                                                                                                                              

Informe de servicios sociales de fecha 24/02/2021

ALONDRA 2 1º-C J200A143919V 29/03/2021 0 208 215 220 5 220

ALONDRA 2 1º-D J200A143920O 29/03/2021 0 5 5 5 0 5

ALONDRA 2 3º-A J19OA189526T 05/03/2021 0 125 126 126 0 126

ALONDRA 2 3º-B J19OA189530P 05/03/2021 0 169 170 170 0 170

ALONDRA 2 3º-E J19OA189524R 05/03/2021 0 85 85 85 0 85

ALONDRA 2 2º-D J19OA189522P 05/03/2021 0 124 132 142 10 142

GAVILAN BL.1 1º-E 5404948 1102 1212
Cortado 

lectura:1212
0 110

Cortado el 22/03/2022, tras recibir comunicación de 

Servicios Sociales respecto del lanzamiento inminente de la  

adjudicación del inmueble

GAVILAN BL. 1 3º-C J19OA189693H 02/06/2020 40 147 149 153 4 113

GAVILÁN 1 2ºD J150A103902B 09/06/2020 283 444 450 455 5 172

GAVILÁN 1-1ºA J170A610253G 10/06/2020 14 318 332 344 12 330

PEDRO IZQUIERDO 8 J17OA633760Q 30/04/2020 105 831 831 885 54 780 Cerrado. No se ha podido tomar lecturas

ANTONIO SANTOS 

PADILLA BL.12 BJ-K
J12OA010233Z 03/04/2020 775 1158 1164 1167 3 392 CORTADO EL 03/04/2022

Último Periodo Total

PARROCO J.J. MURIEL 6 94218120 17/04/2020 2306 2328 2328 2328 0 22

RUTE 87 J19OA180862W 02/04/2020 7 150 151 151 0 144 Informe de servicios sociales de fecha 08/10/2019

SEVILLA 11 PUERTA 3G J200A144091G 22/12/2020 0 170 178 186 8 186

EL PESO 52-2º 325299 02/04/2020 3081 3165 Cortado 0 84 CORTADO POR FALLECIMIENTO DEL OKUPA.

TOTAL 126 7030

SITUACIÓN
CONSUMO

07/03/2022 22/03/2022

07/03/2022

06/04/2022

06/04/202207/03/2022

SUMINISTROS OTORGADOS PROVISIONALMENTE Y EN PRECARIO, CONSECUENCIA DEL ESTADO DE ALARMA HASTA SU FINALIZACIÓN

SUMINISTROS OTORGADOS PROVISIONALMENTE Y EN PRECARIO CON INFORME DE SERVICIOS SOCIALES 

CONEXIÓN REALIZADA A INSTANCIAS DE LOS SERVICIOS 

SOCIALES MEDIANTE INFORME DE FECHA 5 DE MARZO DE 

2021

AGUA PROVISONAL CONTADOR
FECHA 

INSTALACION

LECTURA 

INICIAL

CONSUMO
SITUACIÓN

CONEXIÓN REALIZADA A INSTANCIAS DE LOS SERVICIOS 

SOCIALES MEDIANTE INFORME DE FECHA 26 DE MARZO DE 

2021

AGUA PROVISONAL CONTADOR
FECHA 

INSTALACION

LECTURA 

INICIAL
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2.2.- DAR CUENTA DE LA INFORMACIÓN DISPONIBLE EN CUANTO A
LAS ALEGACIONES PRESENTADAS POR EL AYUNTAMIENTO DE LUCENA
AL PLAN HIDROLÓGICO DEL GUADALQUIVIR.

El Sr. Presidente, abundando en la información que proporcionó a este Consejo de Administración
en el punto 2.3 del orden del día de su sesión celebrada el 30 de diciembre de 2021, en relación al escrito
que en su condición de Alcalde de Lucena y fechado el 10/12/2021 tiene dirigido al Sr. Presidente de la Con-
federación Hidrográfica del Guadalquivir con alegaciones al Plan Hidrológico del Guadalquivir 2022-2027, in-
forma en este acto que en un contacto reciente con la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir tuvo oca-
sión de consultar a la Jefa de Gabinete del Presidente de dicho Organismo de Cuenca acerca del estado de
la resolución de tales alegaciones, informándole aquella que todas las formuladas, tanto por este Ayunta-
miento como por el resto de entidades alegantes, han sido ya informadas por la propia CHG y remitidas junto
con el informe sobre ellas al Ministerio competente para resolver, cuya resolución será notificada en su mo-
mento a través de la página web del propio Ministerio, por lo que hasta entonces no se podrá conocer la que
pueda recaer en relación a las formuladas por el Ayuntamiento de Lucena.

Tan pronto tenga noticias al respecto -añade- informará a este Consejo de Administración.

2.3.-  DAR CUENTA DEL ESTADO    DE LAS GESTIONES QUE VIENE  
REALIZANDO EL AYUNTAMIENTO DE LUCENA PARA LA REGULARIZACIÓN
URBANÍSTICA DE LOS NÚCLEOS DE CAMPO DE ARAS Y EL CRISTO MA-
RROQUÍ.

El Sr. Presidente, que ostenta también el cargo de Alcalde de Lucena, informa en este acto que
desde el Ayuntamiento se sigue avanzando de forma decidida en la elaboración del convenio para la regulari-
zación urbanística de los núcleos de Campo de Aras y el Cristo Marroquí en los términos del escrito que des-
de la propia Alcaldía tiene remitido al Presidente de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir  con fe-
cha 1 de marzo pasado en relación al expediente sancionador SAN- -CB-2021, instruido a la Aso-
ciación de Vecinos CRISARAS, de cuyo contenido informó a este Consejo en su sesión del siguiente día 3.
Sigue diciendo que, según informó también en la sesión del Consejo del día 25  del mismo mes de marzo,
los servicios jurídicos y técnicos del Ayuntamiento prosiguen en la labor de redacción de un borrador de con-
venio que espera pueda quedar ultimado en dos o tres semanas para dar paso a las actuaciones que habrán
de suceder a la formalización del mismo, para lo cual están realizando un minucioso estudio de la reciente
Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, en búsqueda de
preceptos de la misma que pudieran propiciar la fórmula más conveniente tanto para el interés público muni-
cipal como para los vecinos afectados.

Y termina diciendo que en estos mismos términos ha informado a la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir, con la que en el propio escrito citado al principio tiene adquirido el compromiso de mantenerla
informada de cualquier avance o incidencia que se produzca en el proceso que habrá de conducir al fin pre-
tendido.

3.-   SOLICITUD DE LOS PP. FRANCISCANOS PARA LA REVISIÓN DE  
LA DOTACIÓN ASIGNADA MEDIANTE ACUERDO DEL CONSEJO DE ADMI-
NISTRACIÓN ADOPTADO EN REUNIÓN CELEBRADA EL 24 DE FEBRERO
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DE 2017,  EN BASE A LA CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO DE
PLENO  EN  SESIÓN  CELEBRADA  EL  23  DE  MAYO  DE  1991.  DEBATE  Y
ADOPCIÓN DE ACUERDO, EN SU CASO.

Se da cuenta de escrito que con fecha 11 de abril de 2022 y número de registro de entrada 5623 el
Guardián de la Comunidad del Convento Madre de Dios-Franciscanos de Lucena, Fr. Antonio 
OFM, ha dirigido al Sr. Alcalde de Lucena -también Presidente de este Consejo de Administración-, al que
acompaña copia de la notificación que en su día fue practicada al entonces Guardián de la misma Comuni-
dad, Fr. Arcángel , del acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de Lucena en su
sesión celebrada el día 23 de mayo de 1991, al punto 11 de su orden del día, con el epígrafe “SOLICITUD
DEL GUARDIÁN DE LA COMUNIDAD DE PP. FRANCISCANOS DE LUCENA, PARA LA FORMALIZACIÓN
DE SU DERECHO INMEMORIAL DE USO DE LAS AGUAS CORRIENTES”.

El escrito de referencia y el acuerdo plenario que a él se acompaña son los que a continuación se
insertan en su integridad:

- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - -
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Tras amplia deliberación en el curso de la cual se suscitó duda acerca de la eventual vigencia del
acuerdo plenario de 23 de mayo de 1991, en que se funda la solicitud del Guardián del Convento de la Madre
de Dios, tras las posteriores y sucesivas Ordenanzas fiscales reguladoras de la tasa por la prestación del ser-
vicio de abastecimiento de agua potable que han regido desde entonces y, en particular, de la actualmente
vigente y del también vigente Reglamento de la prestación del servicio público de abastecimiento domiciliario
de agua potable del Ayuntamiento de Lucena y, en consecuencia -dependiendo de que aquel acuerdo deba
entenderse vigente o no-, sobre la pervivencia o no de sus efectos jurídicos favorables para sus beneficiarios,
así como de la afectación que, en su caso, pudiera haber tenido sobre tales efectos jurídicos el acuerdo
adoptado por este mismo órgano de administración en el punto 4 del orden del día de su sesión del día 24 de
febrero de 2017 -que a continuación se transcribirá en su integridad-, el Consejo, por unanimidad y en vota-
ción ordinaria, acuerda solicitar al Secretario general del Ayuntamiento de Lucena su informe jurídico en rela-
ción con las expresadas cuestiones en que se funda la duda que ha quedado igualmente expuesta, emitido el
cual se dará cuenta a este Consejo para la adopción del acuerdo que, a su vista, resulte más ajustado a de-
recho.

A tales efectos se hace constar que el acuerdo de este Consejo de Administración de 24 de febrero
de 2017 al que se ha hecho referencia en el párrafo precedente es, según consta en el acta de aquella se-
sión, del siguiente tenor literal:

“PROPUESTA DEL PRESIDENTE RESPECTO A LOS SUMINISTROS DE LOS PP FRANCISCA-
NOS Y CARMELITAS DESCALZAS.  ADOPCIÓN DE ACUERDO.

Al iniciarse este punto del orden del día se ausenta de la sesión, previa excusa, la Sra. Consejera
Dª María de la O Redondo Calvillo.

La propuesta del Consejero Delegado y Presidente de este Consejo de Administración, Sr. Cantiza-
ni Bujalance, objeto de este punto del orden del día es la siguiente:

<<Con el objetivo de solucionar el asunto relativo a la dotación gratuita de agua, a que
el Pleno de este Excmo. Ayuntamiento consideró ajustada en derecho respecto a la comuni-
dad PP. Franciscanos y Congregación de Las Carmelitas Descalzas, tal y como figura en los
documentos de reconocimiento donde se hace constar, sin especificar claramente los volúme-
nes asignados gratuitos, se someten a la consideración de éste consejo las siguientes pro-
puestas:  

1. Asignar como dotaciones gratuitas las resultantes de aplicar un consumo de 150 l/
persona y día a los miembros que integran dichas comunidades en la actualidad.

2. Solicitar  de las respectivas comunidades declaración actualizada del  número de
miembros residentes en las instalaciones abastecidas, la cual deberá ser actualizada con una
frecuencia mínima anual. 

3. Los excesos de consumos sobre las dotaciones gratuitas asignadas se facturarán
aplicando la tarifa de organismos públicos vigente en cada momento.>>

Deliberado lo conveniente y tras admitir una enmienda formulada por el Consejero Sr. Villa Luque, el
Consejo de Administración, por siete votos a favor (de los Sres. Presidente y Vicepresidente, de las Sras.
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Consejeras Morales Martínez y Joyera Rodríguez y de los Sres. Consejeros Adame Quero, Ranchal Ranchal
y Villa Luque) y un voto en contra (del Sr. Consejero Dalda García-Taheño), acuerda:

Primero.- Asignar como dotaciones gratuitas a la Comunidad PP. Franciscanos y Congregación de
Las Carmelitas Descalzas las resultantes de aplicar un consumo de 150 l/persona y día a los miembros que
integran dichas comunidades en la actualidad.

Segundo.- Solicitar de las respectivas comunidades declaración actualizada del número de miem-
bros residentes en las instalaciones abastecidas, la cual deberá ser actualizada con una frecuencia mínima
anual. 

Tercero.-  Disponer  que los  excesos  de  consumos  sobre  las  dotaciones  gratuitas  asignadas se
facturarán aplicando la tarifa de uso domestico común  vigente en cada momento.

El Sr. Dalda García-Taheño explica que su voto en contra del acuerdo adoptado no lo es en cuanto
a los  términos  del  propio  acuerdo,  con los  que  está  conforme,  sino  por  la  forma  en que  aquél  se  ha
producido, pues entiende que este Consejo no es competente para adoptarlo por cuanto viene a incidir y
alterar en cierto modo los efectos de anteriores acuerdos del Pleno de la Corporación y, por tanto, debiera ser
éste el que, a propuesta del propio Consejo de Administración, adoptase los acuerdos pertinentes en relación

con los derechos de ambas comunidades religiosas.”

4.-CONSULTA DE LA ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE ABASTECIMIENTO Y SANEA-
MIENTO (ASA) RESPECTO AL TRATAMIENTO, A EFECTOS DE IVA, DEL CANON DE MEJORA
EN ANDALUCÍA. RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS. RESPUESTA
DEL SERVICIO JURÍDICO DE AGUAS DE LUCENA, S.L., AL RESPECTO.

El Gerente de la Sociedad, Sr. Martínez Garzón, explica al Consejo de forma resumida el
contenido del escrito que la Asociación de Servicios de Abastecimiento y Saneamiento (ASA), tras
conocer la Sentencia de 3 de marzo de 2021 (recurso nº 6493/2019), dictada por la Sección segun-
da de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo, ha dirigido a la Dirección Ge-
neral de Tributos del Ministerio de Hacienda en solicitud de que resuelva de forma vinculante si, en
interpretación de los artículos 7.8º.F).b’) y 78.Dos.4º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del IVA,
el canon de mejora previsto en la Ley de Aguas de Andalucía debe o no formar parte de la base im -
ponible del IVA, al no constituir contraprestación del servicio de suministro de agua; y de la respues-
ta dada a dicha consulta por aquella Dirección General, que lo ha sido mediante consulta/informe n.º
V0500-22, de 14/03/2022, y en el sentido de que “el canon para la mejora de infraestructuras hi -
dráulicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía no se entendería incluido en el ámbito del ar -
tículo 7.8º.F).b’) de la Ley 37/1992, no encontrándose, por tanto sujeto al Impuesto sobre el Valor
Añadido y, en cualquier caso, tampoco le resultaría de aplicación lo previsto en el artículo 7.Dos.4º
de dicha ley, por lo que tampoco se incluiría en la base imponible de las operaciones gravadas por
el Impuesto sobre el Valor Añadido”; conclusión que -precisa el propio informe de la propia Dirección
General de Tributos- supone un cambio de criterio respecto al mantenido por la misma, entre otras,
en su contestación vinculante de 7 de abril de 2011 y número V0939-11.
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Asimismo se da cuenta del informe emitido por el servicio jurídico de esta Sociedad, a la
vista de dicha contestación vinculante de la Dirección General de Tributos, en los términos que se -
guidamente se reproducen de forma íntegra:

 
<<Informe  emitido  por  Lourdes  ,  licenciada  en  Derecho  y

Ciencias  Políticas,  Máster  Universitario  en  Tributación  y  Asesoría  Fiscal  y,  Máster

Universitario en Asesoría de empresas, a instancia de la entidad AGUAS DE LUCENA

S.L.    

OBJETO DEL INFORME. - 

He sido requerida por la entidad Aguas de Lucena S.L. a fin de emitir dictamen

sobre cuáles hayan de ser las consecuencias jurídicas tributarias, de cara a la repercusión

del I.V.A. en el canon de mejora de infraestructuras del agua a los consumidores finales del

servicio, a la vista de la consulta que al respecto formuló la Asociación de Abastecimiento

de Agua y Saneamiento de Andalucía a la Dirección General de Tributos así como de la

Resolución de 14 de marzo de 2022 dictada por dicho Centro Directivo.  

 
Y todo ello con base a la documental que me ha sido facilitada por la peticionaria

del informe y que, básicamente, consiste en la propia consulta planteada por la reseñada

Asociación,  el  texto  íntegro  de  la  Sentencia  297/2021,  de  3  de  marzo,  del  Tribunal

Supremo recaída en Recurso de Casación 6.493/2019, y la Contestación de aquella consulta

por la Dirección General de Tributos; documental que me ha sido facilitado a fin de que,

con base en la misma, y a la vista de cualesquiera otros datos o antecedentes que estime

oportuno  recabar,  dictamine  acerca  de  la  siguiente  cuestión:  A  LA  VISTA  DE  LA

CITADA DOCUMENTAL, ANALIZAR LAS CONSECUENCIAS TRIBUTARIAS

DERIVADAS DEL CAMBIO DE CRITERIO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE

TRIBUTOS CON OCASIÓN DE LA CONTESTACIÓN A LA CONSULTA CON

RELACIÓN A LA INCLUSIÓN O NO EN LA BASE IMPONIBLE DEL I.V.A. DEL

CANON  DE  MEJORA  DE  INFRAESTRUCTURAS  AUTONÓMICO  DE

ANDALUCÍA.  ASIMISMO  SE  ME  REQUIERE  OPINIÓN  ACERCA  DE  LAS

ACTUACIONES QUE HAYA DE REALIZAR AL RESPECTO LA EMPRESA EN

EL FUTURO.  

 
 LIMITACIONES AL ALCANCE. - 
 
Como  adelantábamos,  la  documental  facilitada  para  la  emisión  del  presente

dictamen se trata  de copia  de “documentos  oficiales”,  por  lo  que esta  perita  no se ve

condicionada en la emisión del presente dictamen por limitación al alcance de tipo alguno.  

 



Avda. Luis Alberto de Cuenca, nº 80-local 6
14900 Lucena (Córdoba)

Telf. 957514818–Fax: 957514943

 
Y  aceptando  el  encargo  que  me  ha  sido  encomendado,  formulo  las  siguientes

CONCLUSIONES:  

Por  la  importancia  que,  sin  duda,  tendrá  en  la  opinión  que  emitimos  en  este

dictamen,  hemos  de  empezar  por  exponer  qué  consecuencias  derivan  de  la  propia

Contestación a la Consulta, habida cuenta de que en ella se manifiesta de forma expresa

(penúltimo párrafo de su última página) que la misma tiene “efectos vinculantes, conforme

a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 89 de la Ley 58/2003, General Tributaria”.  

El  citado  precepto  establece  que  “La  contestación  a  las  consultas  tributarias

escritas tendrá efectos vinculantes, en los términos previstos en este artículo, para los

órganos y entidades de la Administración tributaria encargados de la aplicación de los

tributos en su relación con el consultante”.  

Con tales  antecedentes,  podemos  afirmar  que  las  contestaciones  a  las  consultas

tributarias  son  manifestaciones  formales  del  criterio  administrativo  interpretativo  a  los

efectos  de aplicación  de  la  norma,  efectuadas  por  el  órgano competente,  y  dirigidas  a

producir  efectos.  El  principal  efecto  sería,  precisamente,  la  vinculación  de los  órganos

administrativos de aplicación de los tributos respecto al sujeto consultante -o sus asociados,

como acontece en este caso-,  mientras no se modifique la legislación o la jurisprudencia

aplicables al caso, de modo que habrán de aplicarse al consultante los criterios expresados

en la contestación, siempre y cuando la consulta se hubiese formulado antes de ejercitar los

derechos que pudieran derivarse de la misma y no se hubieran alterado las circunstancias,

antecedentes y demás datos recogidos en el escrito de consulta.  

Es de destacar que los efectos vinculantes de las contestaciones constituyen una

decisión del legislador, que encuentra su fundamento último en el principio de seguridad

jurídica del art. 9-3 de la Constitución Española.  

 
De acuerdo con la Ley General Tributaria, cuando existe una consulta vinculante

los órganos de aplicación de los tributos tienen obligación de resolver conforme al criterio

interpretativo manifestado en la contestación, siempre que exista identidad entre los hechos

y circunstancias sobre los que versó la consulta y las circunstancias del obligado tributario;

así  las  cosas,  cuando  existe  una  consulta  vinculante,  los  órganos  y  entidades  de  la

Administración Tributaria encargados de la aplicación de los tributos no pueden apartarse

del criterio de la misma y, si lo hacen, los actos que dicten deben ser anulados, de forma

que cuando el contribuyente ajusta su conducta al criterio de la consulta, los actos de los

órganos y entidades  de la  Administración  tributaria  encargados  de la  aplicación  de los

tributos que se separen de ella deben ser objeto de anulación, sin que puedan en principio
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los  órganos  de  revisión  entrar  en  el  fondo  del  asunto.  Así  lo  ha  dicho  el  Tribunal

Económico-Administrativo Central (TEAC) en varias resoluciones, entre las que destaca -

por su claridad- la de 15 de diciembre de 2015, recurso 1503/2014, que a su Fundamento

Jurídico segundo fija lo siguiente:  “[…] en el momento en el que se dictó la liquidación

derivada del procedimiento de comprobación e investigación, existían dos contestaciones

vinculantes a consultas […], en las que se sentaba un criterio contrario al aplicado en la

regularización inspectora, criterio que no es confirmado por el TEAR […] Así las cosas,

el acto administrativo que da lugar a la resolución del TEAR cuyo criterio aquí se pone

en entredicho, nunca debió haberse dictado. Debemos en este punto acudir a lo dispuesto

en el [art. 89 LGT], que regula los efectos de las contestaciones a consultas tributarias

escritas […]. 

[La Administración tributaria] está vinculada por los criterios contenidos en las

consultas  tributarias  escritas,  criterios  que debe aplicar  siempre que exista  identidad

entre  los  hechos  y  circunstancias  del  obligado  tributario  en  cuestión  y  los  que  se

incluyan en la contestación a la consulta. […] 

Esta vinculación, en caso de que el  criterio o la doctrina fueran favorables al

contribuyente, genera en él un derecho subjetivo oponible con ocasión de la revisión del

acto, cuya vulneración exige la anulación del acto”.  

Sentado lo anterior, y en aras de dar eficacia al precitado principio de seguridad

jurídica, también le es exigible al sujeto pasivo plegar su comportamiento tributario a los

términos resueltos en la Consulta -como manifestación, a su vez, del principio de la buena

fe procesal-.  

Consulta que nos ocupa que, en lo que aquí importa, viene a establecer lo siguiente:

1.- Que el canon para la mejora de infraestructuras hidráulicas de la Comunidad

Autónoma de Andalucía no está incluido en el ámbito del artículo 7.8º. F. b) de la Ley

37/92 del Impuesto Sobre el Valor Añadido, por lo que no debe incluirse en la base de las

operaciones gravadas por dicho impuesto.  

2.- Que los criterios sustentados por el Tribunal Supremo en la citada Sentencia,

respecto del canon de mejora de la Comunidad Autónoma de Galicia, son extrapolables al

mismo canon regulado por la Comunidad Autónoma de Andalucía.   

3.- Que tal canon no se encuentra sujeto al I.V.A., al no estar incluido en el ámbito

de aplicación del artículo 7.8º. F. b) de la Ley 37/92, ni tampoco le resulta de aplicación lo

establecido en el art. 78Dos.4 de tal ley, de modo que el mismo no debe incluirse por las

empresas suministradoras en la base imponible de las operaciones gravadas.   
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4.- Que las conclusiones anteriores representan,  en toda regla,  un cambio diametral  del

criterio sostenido hasta ahora por la Dirección General de Tributos.   

En cuanto a la operatoria que haya de seguir esa entidad a partir de ahora, pasa por

adaptarse  al  criterio  sustentado  en  la  Contestación  a  la  Consulta,  absteniéndose  en  la

facturación  de  incluir  en  la  base  imponible  del  I.V.A.  el  importe  correspondiente  al

mencionado canon de mejora. 

Finalmente,  la  perito  que suscribe  jura que,  en cuanto a  los  contenidos  de este

informe, ha dicho la verdad según su leal saber y entender, así como que ha actuado con la

mayor objetividad posible, tomando en consideración tanto lo que pueda favorecer, como

lo que sea susceptible de causar perjuicio a la peticionaria del informe.   

Tal es mi dictamen que, sin ningún inconveniente someto, según mi saber y enten-

der, a cualquier otro parecer mejor fundado; y que ratificaré y sostendré ante quién y dónde

corresponda para que surta efectos como PERICIAL solicitada a instancia de la entidad

mercantil AGUAS DE LUCENA S.L. Y para que así conste, firmo en Córdoba a doce de

abril de dos mil veintidós.>>   

5.-  ESTADOS PREVISIONALES DE INGRESOS Y GASTOS A 31  DE

MARZO DE 2022.

La Sra. , Jefa de la Sección de Administración-Contabilidad de la Empresa, informa a conti-

nuación sobre los estados previsionales de ingresos y gastos a la fecha del 31 de marzo de 2022,  cuyo con-

tenido es conocido por los miembros de este Consejo de Administración por haberles sido remitida la infor-

mación pertinente por el Sr. Gerente por correo electrónico el mismo día de la convocatoria para la presente

sesión y que se reproduce a continuación en el acta de la misma para la debida constancia:

- - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - 

 - - - - - - - - - - - - - - 



Cuenta de Pérdidas y Ganancias

Empresa: AGUAS DE LUCENA, S.L.

Período: de Enero a Marzo

Fecha: 18/04/2022

Cuenta de Pérdidas y Ganancias 2022 2021

      1. Importe neto de la cifra de negocios 847.108,08 874.387,50

          70000000    INGRESOS AGUA EN ALTA 500,89 0

          70100000    CUOTA CONTRATACION 5.165,63 4.707,81

          70100001    OTRAS VENTAS COMERCIALES 167,11 526,00

          70200000    CONTRATACION ACOMETIDAS 201,92 3.860,11

          70200001    INGRESOS POR TRABAJOS A 3º 0 2.530,57

          70500001    INGRESOS POR GESTION DE AGUA 602.978,24 620.118,63

          70500002    INGRESOS GESTION DEPURACIÓN 238.094,29 242.644,38

      4. Aprovisionamientos -405.296,39 -354.147,72

          60000000    COMPRAS DE AGUA -274.542,38 -250.399,72

          60200000    COMPRAS DE OTROS APROVISIONAMI -25.237,06 -37.790,76

          60200001    COMPRAS POLIELECTROLITO -6.120,00 -2.750,00

          60200002    COMPRA PRODUCTOS QUÍMICOS -30.200,84 -24.536,80

          60700000    TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS -69.196,11 -38.670,44

      5. Otros ingresos de explotación 3.484,52 3.339,78

          75900000    INGRESOS POR SERVICIOS DIVERSO 3.484,52 3.339,78

      6. Gastos de personal -226.726,41 -226.510,74

          64000000    SUELDOS Y SALARIOS -172.109,43 -171.711,19

          64200000    SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA -54.616,98 -54.655,19

          64900000    OTROS GASTOS SOCIALES 0 -144,36

      7. Otros gastos de explotación -224.196,86 -233.494,82

          62100001    ARRENDAMIENTOS INMUEBLES -6.385,79 -6.120,57

          62100002    CUOTA RENTING VEHÍCULOS -8.160,00 -9.766,68

          62100005    CUOTAS RENTING EQUIPOS OFICINA -207,00 -207,00

          62100007    CONCESION DEMANIAL REDES -45.273,50 -45.273,50

          62140000    OTROS CANONES -553,25 0

          62200001    REP. Y CONSERVACIÓN MAQUINARIA -7.464,97 -8.437,67

          62200004    REPARACION Y CONSERV INSTALACI -1.988,79 -1.988,79

          62200005    REP. Y CONSERV ELEM. TRANSPORT -3.197,80 -43,42

          62300001    PRL MEDICINA DEL TRABAJO -2.124,94 -2.537,14

          62300002    OTROS SERVICIOS EXTERIORES -7.957,78 -14.156,49

          62300004    ASESORIA JURÍDICA Y FISCAL -4.456,45 -6.075,08

          62500001    PRIMAS SEGUROS RESP. CIVIL -9.495,87 -2.428,66

          62500003    OTRAS PRIMAS DE SEGUROS 0 -2.900,00

          62600000    SERVICIOS BANCARIOS Y SIMILARE -157,64 -169,30

          62600002    COMISION MANTENIMIENTO Y ADMIN -43,43 -807,20

          62800000    SUMINISTROS -41.350,71 -41.063,67

          62800001    CONSUMO GASOIL -2.399,59 -2.759,49

          62900001    TELEFONÍA MOVIL -357,61 0

          62900003    TELEFONÍA FIJA -337,46 -559,03

          62900004    CONSUMIBLES OFICINA -176,95 -110,59



Cuenta de Pérdidas y Ganancias

Empresa: AGUAS DE LUCENA, S.L.

Período: de Enero a Marzo

Fecha: 18/04/2022

Cuenta de Pérdidas y Ganancias 2022 2021

          62900006    SUSCRIPCIONES Y AFILIACIONES -105,77 -105,77

          62900007    MENSAJERIA 0 -29,47

          62900008    CORREOS -1.802,70 -139,94

          62900009    CONSUM. Y PROG. INFORMATICOS -1.742,00 0

          62900012    PREMIO COBRANZA ICHL -42.594,00 -44.908,36

          63100000    OTROS TRIBUTOS Y TASAS -65,48 0

          65000000    PERD. CRÉD. COMER. INCOBRABLES -11.221,10 -12.066,00

          65900001    INDEMNIZACION A 3OS SINIESTROS -2.515,77 -8.277,60

          69400000    PERD. DETER. CRED. OP. COMERC. -22.060,51 -22.563,40

      8. Amortización de inmovilizado -42.643,30 -42.643,30

          68000000    AMORT. INMOVILIZADO INTANGIBLE -29.760,83 -29.760,83

          68100000    AMORT. INMOVILIZADO MATERIAL -12.882,47 -12.882,47

      13. Otros resultados 0 -321,33

          67800000    GASTOS EXCEPCIONALES 0 -321,33

 A) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN -48.270,36 20.609,37

      15. Gastos financieros -3.233,58 -4.475,63

          66230000    INTE. DEUDAS CON ENT. CRÉDITO -1.479,60 -1.954,49

          66230001    INTE. DEUDAS CON ENT. CTO POLI 0 -455,81

          66230002    INT. CON ENT. CTO PTMO CAJASUR -1.753,98 -2.023,61

          66230003    INTERESES CTA  CTO POLIZA BBVA 0 -41,72

 B) RESULTADO FINANCIERO -3.233,58 -4.475,63

 C) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS -51.503,94 16.133,74

 D) RESULTADO DEL EJERCICIO -51.503,94 16.133,74
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6.- ASUNTOS DE U  RGENCIA,   EN SU CASO  .  

En este punto del orden del día el Consejero Sr. Villa Luque, que por acuerdo de este Consejo de
Administración de 31 de enero de 2020 fue designado, junto a la Consejera Delegada y Vicepresidenta del
Consejo, Sra. Beato Cañete, para representar a la Empresa en el proceso negociador del IV convenio colecti-
vo regulador de las relaciones de trabajo de los empleados que prestan servicios en ella, hace entrega a los
restantes miembros del Consejo, para su conocimiento, y al Secretario de este, para su constancia en el acta
de la sesión, de una copia del acta -todavía en borrador- de la reunión de la Mesa de Negociación integrada
por ellos mismos y por el representante de los trabajadores, el Delegado de Personal, Sr. ,
que tuvo lugar el pasado día 8 de abril de 2022, y sobre cuyo contenido el Gerente de la Sociedad, Sr. Martí-
nez Garzón, presente en ella para asistir a la parte patronal, ofrece en este acto una sucinta información a los
miembros de este Consejo, con ocasión de la cual hizo ver una errata en el punto 4º del acta, en el que se
cita el anexo III con referencia al año 2021 cuando lo correcto es 2022, como figura en el propio anexo.

La referida copia del acta se reproduce a continuación en su integridad:

- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - 
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7.-RUEGOS Y PREGUNTAS.

En este punto del orden del día interviene el Consejero Sr. Villa Luque para preguntar -dirigiéndose
al Secretario del Consejo y, a la sazón, Técnico de Administración General Jefe de la Sección de Recursos
Humanos del Ayuntamiento de Lucena, Sr. Bermúdez Cantudo- si los procesos de estabilización del empleo
temporal regulados por la Ley 20/2012, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público, que en su ámbito ya han sido iniciados por el Ayuntamiento de Lucena,
entidad matriz de esta Sociedad mercantil, son de aplicación -como el propio dicente entiende- o no lo son,
como -manifiesta- parecían sostener algunos representantes sindicales en el seno de la Mesa General de
Negociación del Ayuntamiento en reunión mantenida a estos fines hace unos días; cuestión en relación con
la cual el infrascrito le responde en sentido afirmativo a tenor de la cláusula adicional  séptima de la Ley
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo públi-
co, añadiendo que en este mismo sentido en el pasado mes de marzo se informó desde el Ayuntamiento a la
Consejera Delegada de esta Sociedad que los preceptos de la Ley relativos a los procesos de estabilización
de empleo temporal son de aplicación a ésta, y en el día de hoy está previsto que el Alcalde firme un escrito
en el que se le proporciona información adicional sobre los criterios a seguir al respecto, correspondiendo
ahora a sus órganos de administración, con su propio asesoramiento jurídico, la adopción de las decisiones
que estimen pertinentes en orden al cumplimiento del mandato legal contenido en aquella Ley.

El Sr. Villa Luque hace ver que el plazo para publicar la oferta de empleo público que articule estos
procesos de estabilización finalizará el próximo día 31 de mayo, por lo que considera inaplazable la adopción
de las decisiones que resulten pertinentes conforme a la ley, y finalmente ruega que se facilite puntual infor-
mación sobre los avances que se vayan dando en la preparación de estos procesos y sobre la opinión que en
su momento emitan los asesores jurídicos de la Sociedad.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente da por concluida  la sesión, siendo las 9:51
horas del día de la fecha.

El Presidente del Consejo:

Fdo: Juan Pérez Guerrero

La Vicepresidenta del Consejo:

Fdo:  María del Carmen Beato Cañete 
Consejera:

Fdo: Teresa Alonso Montejo

Consejero:

Fdo: César del Espino García
Consejero:

Fdo: Aurelio Fernández García

Consejera:

Fdo: Araceli García Nieto
Consejero:

Fdo: Antonio Hidalgo Sirvent

Consejero:

Fdo: Ángel Novillo Trujillo 
Consejero:

Fdo: Miguel Villa Luque

Secretario del Consejo:

Fdo: Francisco Bermúdez Cantudo
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